
Preguntas Frecuentes 

 

DJ1926 
Validación H1970 Se actualiza validación en referencia al Cod 1159 

Validación H2690 Se actualiza validación en referencia al Cod 1159 

 

 

 

DJ1957 Validación H3088 Se elimina validación 

 

 

Otros 

  

Si se detectan inconsistencias entre documentos Formularios (layout) y Formato de Registro 
en cuanto en la “sección A” Identificación del declarante, favor utilizar como referencia el 
documento Formato de Registro 

 

 

 

 

 

DJ1887 

Validación H3074 Se elimina validación 

Validación H3075 Se elimina validación 

C64 

Se aclara la información a declarar en el campo “Horas semanales pactadas a diciembre de 
cada año calendario “(C64) de la Declaración Jurada 1887 la cual corresponde a la cantidad 

de horas semanales pactadas en los respectivos contratos de trabajo vigentes al 31 de 
diciembre.  

En el caso que el empleado no tenga contrato de trabajo al 31 de diciembre favor completar 
con la cantidad de horas semanales pactadas en el último contrato vigente. 

En aquellos casos particulares donde no se pueda determinar o especificar la cantidad de 
horas semanales pactadas en un contrato de trabajo se debe ingresar en este campo el 

número “99”.  

En el caso que el contrato considere horas pactadas no enteros (decimales) se deberá 
aproximar al entero superior o entero inferior  

Ej: 40,5 H =41 H 
                           40,4 H =40H 

 

 

 


